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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 04 de Agosto de 2022. 
A despacho del señor Juez, memorial presentado por la señora MARIA ANTONIA ARROYO, solicitando la 
devolución de los títulos de depósito judiciales que quedaron a su favor. Se saca del archivo (Marzo de 2019) 
el presente proceso para el trámite respectivo. Sírvase proveer. 
 
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 9 9 7 
RADICACION 76.109.40.03.005-2014-00141-00 

 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Demandante: Edison Castillo Cruz  
Demandado:  María Antonia Arroyo 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo lo solicitado por la señora MARIA ANTONIA ARROYO, demandada en el proceso de la 

referencia, se procedió hacer revisión del presente proceso, observándose que el mismo se terminó por pago 

total de la obligación demandada, mediante Auto Interlocutorio No.0116 de fecha 12 de Marzo de 2019; 

Igualmente consultada la plataforma del Banco Agrario se evidenció que obran títulos de depósito Judicial 

allegados con posterioridad a la terminación del presente proceso, pese a que se le comunicó al CAJERO 

PAGADOR DE LA ALCALDIA DISTRITAL de esta ciudad mediante Oficio No.0404 de fecha 20 de marzo de 

2019, y radicado en dicha entidad el 04 de marzo de 2020 según se desprende del oficio que milita al 

expediente. 

 

Dado lo anterior, este Despacho accederá a la solicitud hecha por la parte demandada, y en consecuencia 

dispondrá la devolución de todos los títulos existentes descontados a la misma, por no existir embargo de 

remanentes, igualmente ordenará requerir al CAJERO PAGADOR DE LA ALCALDIA DISTRITAL de esta 

ciudad, para que sin más dilación de su parte proceda a dar cumplimiento a la orden impartida y que le fue 

comunicada mediante Oficio No.0404 de fecha 20 de marzo de 2019, prevéngasele al mismo que el 

incumplimiento a la orden impartida podrá verse abocado a las sanciones previstas en el art.44 del C.G.P. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
1º.) ORDENASE la devolución de todos los títulos existentes dentro del presente asunto a favor de a 
demandada MARÍA ANTONIA ARROYO, dadas las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
2º.) Requerir al CAJERO PAGADOR DE LA ALCALDIA DISTRITAL de esta ciudad mediante Oficio No.0404 
de fecha 20 de marzo de 2019, radicado en dicha entidad el 04 de marzo de 2020 para que sin más 
dilaciones de su parte proceda en forma inmediata a dar cumplimiento a la cancelación de la medida de 
embargo solicitada en oficio antes mencionado, previniéndole que de no darse cumplimiento a lo ordenado, 
puede hacerse sujeto de sanciones por éste Juzgado de conformidad con lo establecido en el Art.44 Nral 3. 
del C. G. del P.   

 
                                                  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
                                                                           Juez 
 
Mepc 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.124 

Publicado en el portal web de la rama judicial. 

Buenaventura, 05-AGOSTO-2022           
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